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íeljsísáo 
ZONAS D E L E O N C A P I T A L 

Contribación Derechos Reales 

Año 1952 

Don Guillermo Guzmán Centeno, 
Auxiliar de Contribuciones en la 
expresada Zona. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio que instruyo 
en este Ayuntamiento contra doña 
María Huerga Moría (difunta), veci
na que fué de esta Ciudad, en la ca
lle titulada Matasiete, núm. 9, y con 
objeto de hacer efectivo los débitos 
al Tesoro, por el concepto arriba ex
presado, he dictado con fecha vein-
ticiico del actual la siguiente 

Providencia.—Resultando no po
der practicar por esta Recaudación 
las notificaciones y embargo de bie
nes muebles y semovientes a la deu
dora causante de dichos débitos, por 
ser conocida su defunción y sabien
do qne ésta tiene varios herederos 

cuales son de domicilio descono
cido, requiéreseles por medio de 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para que en el plazo de 
emeo días, siguientes al de la publi
cación de este anuncio, comparez
can ante la Excma. Diputación Pro-

incial, en su Servicio Recaudatorio, 
sen? domicilio o nombren repre-

ntante que presente y entregue los 
baíi de ProPÍedad de la finca Ur-
sita COmo herencia de la causante, 
te n^n esta ciudad. calle de Matasie-
sunr?" 9' apercibimiento de 
con i a su costa, de conformidad 
del x • que determina el artículo 112 
a l g e n t e Estatuto de Recaudación, 
(i(a "endoles que transcurrido ocho 
te e n m a K , &e Proseguirá el expedien-

rebeldía, de conformidad con 

lo preceptuado en el articulo 154 del 
mencionado Estatuto. 

León, 29 de Septiembre de 1953.— 
E l Auxiliar, G. Guzmán.—V.0 B.0: E l 
Jefe del Servicio, Luis Porto. 

3282 

lefatora de Ohras Nicas 
e la irwiMia lie Lefe 

ANUNCIO O F I C I A L 

Expropiaciones 
E n virtud de las atribuciones que 

me confiere la Ley de 20 de Mayo 
de 1932 (Gaceta áel 2Í) y no habién
dose presentado reclamación alguna 
contra ¡a necesidad de ocupación 
que se intenta, he acordado declarar 
dicha necesidad de ocupación de las 
fincas que han de ser expropiadas 
en el término municipal de Palacios 
de la Valduerna, con la supresión 
de dos pasos a nivel con nuevo tra
zado en los kilómetros 306,300 a 
309,600 del R-VI.-MADRID CORUÑA 
Y E L F E R R O L , cuya relación de 
Propietarios fué publicada en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de U 
de Agosto último,' debiendo los inte
resados acudir ante el Alcalde de 
dicho Ayuntamiento a hacer el nom
bramiento de perito que ha de re
presentarles en las operaciones de 
medición y tasas de sus fincas, en 
cuyo perito han de concurrir alguno 
de l®s requisitos que determinan los 
artículos 21 de la Ley de Expropia
ción forzosa vigente y el 32 del Re 
glamento para su ejecución, previ
niendo a dichos interesados que de 
no hacer el referido nombramiento 
dentro del plazo de ocho (8) días 
que la Ley señala o de hacerlo en 
persona que no reúna los requisitos 
legales, se les tendrá por conformes 
con el que represente la Administra
ción, que lo es el Ayudante de Obras 
Públicas, D. Antonio Pariente Vi -
guera, 

León, 3 de Octubre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, Pío Linares. 3298 

MmMrtrMfóa amnitlwl 
Ayuntamiento de 
Marías de Paredes 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las ordenanzas que seguidamente se 
relacionan, y que han de regir des
de 1,° de Enero de 1954 y sucesivos, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 694 de la Ley de Régimen 
Local, quedan expuestas al público 
en esta Secretaría, durante el plazo 
de quiace días, para oír reclama
ciones. 

Ordenanzas que se citan 
1. Arbitrios sobre derechos y ta

sas de rodaje por vías municipales. 
2. Arbitrios sobre expedición de 

documentos a instancia de parte. 
Murías de Paredes, 28 de Septiem

bre de 1953.—El Alcalde, (ilegible). 
3243 

Ayuntamiento de 
Toral de los Guzmanes 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas para la exacción de 
los impuestos municipales, que han 
de regir para el próximo ejercicio 
de 1954 y siguientes, quedan expues
tas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, al objeto de oír recla
maciones, cuyas ordenanzas son las 
siguientes: Recargo municipal sobre 
consumo de gas y electricidad; par
ticipación del 10 por 100 contribu
ción rustica y pecuaria; impuesto de 
consumos de lujo, tarifa 5.a; arbitrio 
sobre bicicletas; arbitrio sobre con
sumiciones en cafés y bares; dere
chos a satisfacer por tránsito de ani
males domésticos por la vía pública; 
arbitrio sobre el consumo de carnes, 
volatería y caza menor, y pescados; 
recargo municipal sobre la contri
bución industrial y de comercio; 
exacción de la tasa municipal por eí 
rodaje o arrastre por las vías muni
cipales con vehículos, excepto los 
de motor; prestación personal y de 
transporte; inspección, vigilancia y 
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reconocimiento de cerdos; impuesto 
sobre el vino y la sidra; arbitrio SO' 
bre el consumo de bebidas espiri
tuosas y alcoholes; arbitrio sobre 
los perros; de compensación que se 
calcula percibir del Ministerio de 
Hacienda, y de desagüe de canalo
nes y otros en la vía pública. 

Lo que se hace público para geue-
ral conocimiento. 

Toral de los Guzmanes, a 2 de Oc
tubre de 1953.-El Alcalde, Saturni
no Pérez. 3289 

Entidades menores 
Junta vecinal de Villahibiera 

A los efectos ordenados en la Ley 
de Régimen Local y Reglamento de 
Haciendas Locales, se hace público, 
por el presente, la aprobación del 
presupuesto extraordinario de esta 
Junta Administrativa, así como de 
las Ordenanzas de derechos y tasas 
por aprovechamientos de terrenos 
comunales y pastos, a los efectos de 
las reclamaciones que en el plazo de 
quince días puedan interponerse 
contra dicho acuerdo, 

Villahibiera, a 30 de Septiembre 
de 1953.—El Presidente, (ilegible). 

3271 

MBtolstratláB le Insllela 
Cédula de emplazamiento 

Por la presente se emplaza a don 
Herminio Argüelles Valles, vecino 
que fué de Madrid, Pilar de Zarago 
za 54, hoy en ignorado paradero, pa 
ra que en el plazo de seis días a con 
tar de la inserción de esta cédula en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
contéste la demanda en proceso de 
cognición que le formuló el Procu 
rador don Serafín Perrero Aparicio 
en representación de don Julio Re 
vuelta Rodríguez, vecino de Boñar, 
ante este Juzgado Comarcal, sobre 
pago de cinco mil cuatrocientas pe
setas en concepto de perjuicios y 
declarar resuelta la obligación pre-
contractual que unía al demandante 
y demandado, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica en el término 
señalado, se seguirá el juicio en su 
rebeldía sin volver a citarle; hallán
dose las copias de la demanda y de 
más documentos en este Juzgado y 
a su disposición. 

L a Vecilla, a veintiséis de Sep
tiembre de mil novecientos cincuén 
ta y tres. E l Juez Comarcal, Jesús 
Ortega . -E l Secretario accidental, 
Jesús Franco. 
3244 Núm. 1069.-33,00 ptas. 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez municipal del número 

dos de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el juicio de faltas número 214 

de 1953, por el hecho de lesiones, > Notada de D. José Guqlierí V e r 
« ^ ^ r . / I A a a ñ a l a r ñ o r a l a / • o 1 o V» f oí-» i A n ." J T T 11 r • J i c / ' j acordó señalar para la celebración 
del correspondiente juicio de faltas 
el próximo día veinte de Octubre de 
1953, a las diez treinta horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado mu
nicipal, sita en la calle del Cid, 
número quince, 1.°, mandando ci
tar al Sr. Fiscal Municipal y ¡a las 
partes y testigos para que compa
rezcan a celebrar d i c h o juicio, 
debiendo acudir las partes pro
vistas de las pruebas de que in
tenten valerse, y con el aperci
bimiento a las partes y testigos (jue 
de no comparecer ni alegar jus
ta 'causa para dejar de hacerlo, se 
les impondrá la multa de una a vein
ticinco pesetas, conforme dispone el 
artículo 966 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, pudiendo los acu
sados que residan fuera de este mu
nicipio, dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de juicio las 
pruebas de descargo que tengan, con
forme a lo dispuesto en el art. 970 de 
la referida Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para qué 
sirva de citación en legal forma a 
la denunciada Celsa Rodríguez Ber
nardo, de 47 años de edad, viuda, 
sus labores, hija de Benigno y de 
Vicenta, cuyo actual paradero se des
conoce, expido, firmo y sello la pre
senten León, a veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos cincuen
ta y tres . -El Secretario, P. H. , E n r i 
que Bajo. 3245 

o 
o o 

E n virtud de lo dispuesto por el 
Sr, Juez de Instrucción de esta ciu
dad y su partido en el sumario nú
mero 61-1941, por estafa, que se sigue 
contra Bedino Bartolomé Moritan, 
en providencia de esta fecha, ha 
acordado citar ante este Juzgadó, en 
término de ocho días, a contar del 
siguiente de la publ icación en el 

I BOLETÍN OFÍCIAL de la provincia, al 
objeto de recibirle declaración en 
citada causa. 

Valencia de Don Juan, a 25 de 
Septiembre de 1953.—El Secretario 
Judicial (ilegible). 3273 

residencia en del Villafranca 
(León) 

Don José Guglieri Sierra Noto • 
del Ilustre Colegio de V k l l a f e 
con residencia en Villafran^ i ^ 
Bierzo (León), hago saben del 
Que en esta Notaría de mi 

y ' 
nei 
y soltera. 

E n virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de Instrucción de este parti
do en sumario número 36 de 1953, 
sobre apropiación i n d e b i d a de 
1.690,25 pesetas, se cita a Nazario 
González Tejerina, soltero, empleado 
en la Delegación de Regiones Devas
tadas de Burgos, sita en la calle de 
Madrid, número 3, 4.° izquierda, en 
la actualidad en ignorado paradero, 
para que en el plazo de diez días 
comparezca ante este Juzgado al 
objeto de ser oído, bajo apercibi
miento que de no comparecer le pa
rará el perjuicio a que haya lugar. 

Riaño, a 28 de Septiembre de 
1953,—El Secretario Judicial, Longi-
nos López. 3242 

V / L Í C c u caid binaria de mi cam 
a instancia de Pedro e Isabel r80* 
elo Vidal, mayores de edad, casa/ñ 

molinero y propietaria, 
vecinos de Carracedelo, se ha i n i o J 
do un acta de las que previene ai 
art. 70 del Reglamento HipoSio 
para acreditar e inscribir en ln« 
Registros Públ icos pertinentes la 
adquisición, por prescripción dí 
dos aprovechamientos de aguas nú 
blicas procedentes del Río Gúa v 
Reguera de la Magariña. Los puntos 
de toma, denominados Olga de Ca-
rracedo del Monasterio y las Hume

aras de Lindero están situados en 
término de Carracedelo (León) Yo-
lumen aprovechable: 400 litros de 
agua por segundo, permanentemente 
siempre que no perjudique o impida 
el riego de las fincas que se fertilizan 
con estos aprovechamientos. Desti
no: E l accionamiento de un molino 
harinero, y riego de dos fincas de los 
interesados Sres. Garnelo Vidal; al
tura del salto 3 metros; tiempo que 
se lleva utilizando en concepto de 
dueño, pública, pacífica, ininterrum
pidamente y de buena fe: inme
morial, 
• Y a fin de que todos aquellos que 
se consideren perjudicados o puedan 
ostentar algún derecho sobre los 
expresados aprovechamientos, ten
gan conocimiento de la pretensión 
de los requirentes, se publica el pre
sente, significando que dentro de 
los treinta días hábiles siguientes al 
de su publicación, las citadas perso
nas podrán comparecer ante mi para 
exponer y justificar sus derechos. 

Dado en Villafranca del Bierzo 
(León), tres de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El INo-
tario, José Guglieri Sierra. 
3276 Núm. 1068.-85,80 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR, 

Comunidad de Regantes de Los Villa-
verdes de Torio 

E n cumplimiento a lo dispu^ 
en la R. O. 9 Abril 1872 en ¡elación 
con el apartado 2.° del articuU) ^ 
del Reglamento de Sindicato 
Riegos 25 Junio 1884. ^ apartado ^ 
tavo del artículo 27 del Es ta^ V Recaudación 29 Dic iembre1^, ^ 
go en dar a conocer a Registra-
toridades, así com0 al el 
dor de la Propiedad del ^ de 

bramiento de Recaudan ^ 
ro trmnidad a f^vor a e r ^ nomi esta Comunidad a * Te ó n . t 

Luis Nieto Alba, vecino ^¿tieII1bre 
Villaverde, a 22 de 

de 1953.-E1 Presidente 
cato, Marceliano Robles. 

del 


